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«Relajemos las cargas» La Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo (EU-OSHA), creada por la Unión Europea en 
1994, realiza desde el año 2000 campañas de dos años 
de duración, bajo el lema «Trabajos saludables», cen-
tradas en temas diferentes. Estos temas los decide el 
Consejo de Dirección de la Agencia Europea, basán-
dose en las prioridades políticas y en los datos conclu-
yentes de las encuestas de la Agencia Europea, en par-
ticular, la encuesta ESENER y los sondeos de opinión 
europeos sobre seguridad y salud en el trabajo.
La campaña de este año tiene como lema «Relajemos 
las cargas». Será la primera que se lleve a cabo en un 
ciclo de tres años (2020-2022) y se centrará en la pre-
vención de los trastornos musculoesqueléticos (TME) 
relacionados con el trabajo.
Los riesgos relacionados con las posturas, la exposi-
ción a movimientos repetitivos o a posiciones forzadas 
o dolorosas, así como el traslado o el movimiento de 
cargas pesadas son factores de riesgo muy habituales 
en los trabajos, que pueden provocar TME. Los facto-
res físicos, organizativos, psicosociales e individuales 
pueden contribuir a su desarrollo.
Coincidiendo con la celebración de la campaña, la Fun-
dación Europea para la Mejora de las Condiciones de 
Vida y de Trabajo (Eurofound) publicará, probablemente 
en 2021, los resultados de la Séptima Encuesta Europea 
sobre Condiciones de Trabajo. Mientras tanto, los datos 
de la Sexta Encuesta, publicada en 2015, concluyen que 
la exposición a los riesgos relacionados con las malas 
posturas afecta al 43% del conjunto de los trabajadores 
europeos, la exposición a movimientos repetitivos de la 
mano o del brazo, por una parte, y a posturas causantes 

de cansancio o dolor, por otra, es bastante frecuente, ya 
que los trabajadores declaran hallarse expuestos a unos 
u otras, al menos durante una cuarta parte del tiempo, 
el 61 % y el 43 %, respectivamente.
En cuanto a las diferencias de género, y según la mis-
ma encuesta, la exposición a movimientos repetitivos 
es más o menos la misma en hombres y en mujeres, 
exceptuando el izado o desplazamiento de personas, 
en los que es más frecuente entre las mujeres.
Por otro lado, la Tercera Encuesta europea de empre-
sas sobre riesgos nuevos y emergentes (ESENER-2019) 
indica que el 65,3% del conjunto de trabajadores eu-
ropeos está expuesto a movimientos repetitivos de 
mano o brazo, el 51,7% debe levantar o mover per-
sonas o cargas pesadas en su trabajo y el 31,6% está 
expuesto a posturas que producen cansancio o dolor.
A lo largo de estos tres años, la Agencia Europea ofre-
cerá al empresariado, a los directivos y directivas y al 
conjunto de trabajadores herramientas prácticas, ma-
teriales de orientación y ejemplos de buenas prácticas 
para contribuir a fomentar la participación del perso-
nal y para apoyar a los empresarios y empresarias en la 
gestión de los TME.
Algunos de los eventos más relevantes que se 
realizarán a lo largo de la campaña son: la entrega de 
Galardones a las Buenas Prácticas, la celebración de 
la Semana Europea para la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo (19 a 23 de octubre de 2020), la entrega del 
premio cinematográfico sobre el tema de la campaña 
y la cumbre de la misma.
De todo ello iremos informando puntualmente en es-
tas páginas. 

https://healthy-workplaces.eu/es
https://healthy-workplaces.eu/es
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Finalización de la 

campaña europea 
«Trabajos Saludables: 

alerta frente a 
sustancias peligrosas»

El pasado 12 de noviembre de 2019, en la clausura de 
la Campaña Europea «Trabajos saludables: alerta fren-
te a sustancias peligrosas», la Agencia Europea para la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) entregó 
los Galardones Europeos a las Buenas Prácticas, reco-
nociendo el compromiso de las empresas en crear una 
cultura de prevención y en proteger a los trabajadores 
de las sustancias peligrosas.

Las seis empresas galardonadas fueron las siguientes:
–– Peluquería Elvira, de Badajoz, en la que sustituyeron 
productos químicos nocivos para la salud y causantes 
de enfermedades relacionadas con el trabajo por pro-
ductos totalmente orgánicos e inocuos.

–– VAKOS XT, a.s., de Chequia, por la implantación de 
medidas de protección a trabajadores expuestos a 
narcóticos en laboratorios de drogas ilegales, como 
consecuencia de las intervenciones de la policía.

–– Eiffage Infrastructures, empresa francesa del sector 
de la construcción que desarrolló una nueva técnica 
para eliminar el uso de disolventes peligrosos en sus 
laboratorios analíticos.

–– Asociación Federal Alemana de Gremios de Vidrie-
ros, que facilitó la implantación de una técnica econó-
mica y segura para la manipulación de materiales que 
contienen amianto.

–– Atlas Copco Industrial Technique AB, empresa de 
Suecia, que implantó medidas colectivas para prote-
ger a los empleados de los nanotubos de carbón po-
tencialmente peligrosos.

–– Mansholt BV, empresa ubicada en los Países Bajos, 
que impulsó una serie de medidas técnicas y organiza-
tivas destinadas a proteger a los trabajadores del pol-
vo perjudicial de una pequeña explotación agrícola.

Durante ese mismo mes de noviembre se entregó el 
Premio Cinematográfico «Lugares de Trabajo Saluda-
bles» 2019, en el Festival Internacional de Cine Docu-
mental y de Animación de Leipzig (DOK Leipzig), Ale-
mania. El premio fue presentado por la mencionada 
Agencia Europea, con el fin de homenajear a películas 
innovadoras sobre temas relacionados con el traba-
jo. La película premiada fue Bird Island (La isla de los 
pájaros), de Sergio da Costa y Maya Kosa. El film sui-
zo, de 60 minutos de duración, presenta a un joven, 
Antonin, que trabaja en un refugio de aves y que su-
fre fatiga como consecuencia de una enfermedad de 
larga duración. El jurado valoró «la mirada inteligen-
te, empática e, incluso, humorística de la fragilidad 
humana del film, que crea una cautivadora analogía 
entre la recuperación de las aves heridas y la rehabili-
tación del protagonista principal». 
El tráiler de la película se puede ver en este enlace.

Ceremonia de entrega de los Galardones a las Buenas 
Prácticas 

https://osha.europa.eu/es/about-eu-osha/press-room/healthy-workplaces-good-practice-awards-highlight-examples-managing
https://www.cineuropa.org/es/video/rdid/376166/
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Campaña 

«Trabajos saludables» 
2020-2022 

sobre trastornos 
musculoesqueléticos

La Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo ha puesto en marcha los preparativos de la 
Campaña «Trabajos saludables: relajemos las cargas», 
la primera que se lleva a cabo en un ciclo de tres años.
Su objetivo es sensibilizar sobre el tema de los trastor-
nos musculoesqueléticos (TME) relacionados con el tra-
bajo y promover su gestión y prevención.
Los riesgos relacionados con las posturas, la exposición 
a movimientos repetitivos o a posiciones agotadoras 
o dolorosas son factores de riesgo muy habituales en 
el lugar de trabajo que pueden provocar TME. Por este 
motivo, la campaña ofrece una visión de conjunto so-
bre las causas de este problema y tiene como objetivo 
divulgar información sobre la materia, fomentar un en-
foque integrado de la gestión del tema y ofrecer herra-
mientas y soluciones prácticas que sirvan de ayuda en 
el lugar de trabajo.

A pesar de que la fecha de lanzamiento de la próxima 
campaña será el mes de octubre próximo, ya se puede 
consultar el siguiente material:

–– Página web de la Agencia Europea sobre trastornos 
musculoesqueléticos.

–– Informe: Trastornos musculoesqueléticos relaciona-
dos con el trabajo: prevalencia, costes y demografía 
en la UE (de momento, solo en inglés). Analiza de qué 
manera los TME afectan a los trabajadores, a la socie-
dad y a la economía europeas.

–– 25 iniciativas políticas nacionales para abordar los 
TME relacionados con el trabajo. Casos prácticos con 
iniciativas nacionales sobre prevención y gestión de 
TME.

–– Comprender los TME con Napo. Recurso en línea que 
contiene 14 situaciones diferentes de las películas del 

personaje Napo (trabajos de oficina, manejo de car-
gas, tareas repetitivas, posturas estáticas o forzadas y 
su impacto en la salud de los trabajadores).

–– Temas para iniciar debates sobre trastornos muscu-
loesqueléticos en el lugar de trabajo (de momento, 
solo en inglés). Contiene orientaciones para la comu-
nicación entre empresarios y trabajadores sobre los 
TME.

–– Convocatoria del premio cinematográfico «Lugares 
de trabajo saludables 2020». El premio se concede al 
mejor documental creativo y artístico que genere de-
bate entre los ciudadanos europeos sobre la impor-
tancia de la seguridad y la salud en el lugar de trabajo.

–– Página web de la Campaña: https://healthy-workpla-
ces.eu/es

–– Semana Europea para la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo 2020. Del 19 al 23 de octubre de 2020.

–– Cartel de la Campaña (de momento, solo en inglés).

«Comprender los trastornos musculoesqueléticos con Napo» 

https://osha.europa.eu/es/themes/musculoskeletal-disorders
https://osha.europa.eu/es/themes/musculoskeletal-disorders
https://osha.europa.eu/es/publications/msds-facts-and-figures-overview-prevalence-costs-and-demographics-msds-europe/view
https://osha.europa.eu/es/publications/msds-facts-and-figures-overview-prevalence-costs-and-demographics-msds-europe/view
https://osha.europa.eu/es/publications/msds-facts-and-figures-overview-prevalence-costs-and-demographics-msds-europe/view
https://osha.europa.eu/es/highlights/25-national-policy-initiatives-tackle-work-related-msds-0
https://osha.europa.eu/es/highlights/25-national-policy-initiatives-tackle-work-related-msds-0
https://osha.europa.eu/es/highlights/understanding-msds-napo
https://osha.europa.eu/es/publications/conversation-starters-workplace-discussions-about-musculoskeletal-disorders/view
https://osha.europa.eu/es/publications/conversation-starters-workplace-discussions-about-musculoskeletal-disorders/view
https://osha.europa.eu/es/publications/conversation-starters-workplace-discussions-about-musculoskeletal-disorders/view
https://osha.europa.eu/es/highlights/call-entries-2020-healthy-workplaces-film-award
https://osha.europa.eu/es/highlights/call-entries-2020-healthy-workplaces-film-award
https://healthy-workplaces.eu/es
https://healthy-workplaces.eu/es
https://healthy-workplaces.eu/es/media-centre/events/european-week-safety-and-health-work-2020
https://healthy-workplaces.eu/es/media-centre/events/european-week-safety-and-health-work-2020
file:///E:\Archivos\Downloads\HWC%2020-22%20POSTER%20LANGUAGE_EN%20WEB%20(1).pdf
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Día Mundial de la 

Seguridad y Salud en 
el Trabajo

El Día de la Seguridad y Salud en el Trabajo (28 de abril) 
se estableció por primera vez en España en 1999, me-
diante la Orden de 30 de marzo (BOE del 13 de abril).
Posteriormente, en el apartado: “Promoción, sensibiliza-
ción y actividades de movilización” de las conclusiones 
adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo 
en su 91ª reunión, y que forman parte de la Estrategia 
global en materia de seguridad y salud en el trabajo 
del año 2003, la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) instituyó por primera vez “…(un día o una semana 
mundial de la seguridad y la salud) orientada a despertar 
una sensibilización general acerca de la importancia de la 
seguridad y salud en el trabajo y a promover el derecho de 
los trabajadores a un medio ambiente de trabajo seguro 
y saludable…
Desde el año 2006, la OIT conmemora el Día Mundial 
de la Seguridad y la Salud en el Trabajo elaborando un 
informe anual centrado en un tema, en el que llama a 
los gobiernos, empleadores, trabajadores y sus organi-
zaciones a colaborar en el desarrollo y en la implemen-
tación de políticas y estrategias nacionales destinadas a 
mejorar la seguridad y la salud de los trabajadores.
El Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Traba-
jo 2020 se centró en dos temas: el de la violencia y el 
acoso en el mundo del trabajo y el de la pandemia de 
COVID-19.
El acoso sexual en el trabajo supone la vulneración de 
derechos fundamentales de las personas, como son el 
derecho a la dignidad, a la intimidad, a la libertad se-
xual, a la no discriminación por razón de sexo, a la salud 
y a la seguridad en el trabajo.

En junio de 2019, en la Conferencia del Centenario de la 
OIT, se adoptó el Convenio sobre la violencia y el acoso 
(Nº 190), instrumento internacional jurídicamente vin-
culante, y la Recomendación que lo acompaña (Nº 206), 
que proporciona directrices sobre el modo de aplicar el 
convenio, para hacer frente a las situaciones de violen-
cia y acoso en el lugar de trabajo.
Se trata del primer instrumento internacional que es-
tablece estándares globales sobre el acoso y la violen-
cia relacionados con el trabajo. En él se reconoce que 
estos tipos de comportamientos pueden constituir un 
incumplimiento de los derechos humanos o un abuso 
respecto de estos.
El citado convenio entrará en vigor doce meses des-
pués de que dos Estados miembros lo hayan ratificado.
De momento, solo lo ha ratificado Uruguay (12-6-20) 
pero Argentina, España y Finlandia se han comprome-
tido formalmente a hacerlo.

Se pueden consultar los siguientes materiales de la 
campaña sobre violencia y acoso:
Información sobre el tema de la campaña.
Tarjeta postal
cartel (de momento, en inglés y francés).

Se pueden consultar los siguientes materiales de la 
campaña sobre la pandemia de COVID-19: 
Información sobre la pandemia de COVID-19
Presentación Power Point: “Frente a la pandemia: ga-
rantizar la seguridad y salud en el trabajo”. 
Cartel

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1999-8321
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---safework/documents/policy/wcms_154865.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---safework/documents/policy/wcms_154865.pdf
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/events-training/events-meetings/world-day-safety-health-at-work/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/events-training/events-meetings/world-day-safety-health-at-work/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/events-training/events-meetings/world-day-safety-health-at-work/WCMS_733544/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/events-training/events-meetings/world-day-safety-health-at-work/WCMS_739068/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/events-training/events-meetings/world-day-safety-health-at-work/WCMS_738330/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/events-training/events-meetings/world-day-safety-health-at-work/WCMS_741832/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/events-training/events-meetings/world-day-safety-health-at-work/WCMS_742153/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/events-training/events-meetings/world-day-safety-health-at-work/WCMS_742153/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/events-training/events-meetings/world-day-safety-health-at-work/WCMS_741713/lang--es/index.htm
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Digitalización y 

seguridad y salud en el 
trabajo

En los próximos años, las tecnologías y los modos de 
organización del trabajo derivados de la digitalización, 
como la robótica, la realidad aumentada (RA), la inte-
ligencia artificial (IA), el Internet de las cosas (IdC), las 
plataformas de internet, etc. cambiarán de manera con-
siderable la forma de trabajar, modificando la natura-
leza y la localización del trabajo, sin que todavía esté 
claro el sentido que va a tener dicho cambio. Tampoco 
se conocen los efectos que las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación (TIC) van a tener en relación 
con la calidad de los trabajos y con en el bienestar físico 
y psicosocial de los trabajadores que los desempeñan.
En relación con la seguridad y la salud en el trabajo, la 
digitalización, con sus nuevas posibilidades tecnológi-
cas y organizativas, puede tener un impacto positivo 
en la salud física de los trabajadores, ofreciendo nuevas 
oportunidades para mejorar sus condiciones de traba-
jo y, por tanto, su bienestar. No obstante, también hay 
que tener en cuenta que esta digitalización puede venir 
acompañada de nuevos riesgos que pueden afectar a la 
salud de los trabajadores. 
Por tanto, hay que valorar cada tecnología en su con-
texto y buscar un equilibrio entre los desafíos y las 
oportunidades que plantea para asegurar que tanto los 
trabajadores como las empresas obtienen un impacto 
favorable de la digitalización.

Oportunidades que pueden presentar las tecnolo-
gías y los modos de organización del trabajo deriva-
dos de la digitalización, en relación con la seguridad 
y la salud de los trabajadores

–– Hacer posible que, a través de la automatización y de 
los robots en los procesos, puedan reducirse algunos 
riesgos (sustancias peligrosas, accidentes).

–– Permitir que los riesgos relacionados con la seguri-
dad y la salud de los trabajadores se gestionen mejor 
gracias a la información de los macrodatos.

–– Retirar a los trabajadores, mediante robots o drones, 
de los entornos peligrosos (espacios reducidos, ruido, 
vibraciones, contacto con maquinaria móvil, trabajos 
en altura, acceso a lugares peligrosos, desplazamien-
tos por grandes extensiones, etc.). 

–– Dejar las tareas rutinarias o repetitivas a las máquinas.
–– Ayudar a los trabajadores en tareas de manipulación 
manual y en trabajos duros mediante robots autóno-
mos móviles o exoesqueletos (permite, además, a los 
trabajadores de mayor edad y al personal discapaci-
tado seguir haciendo trabajos que impliquen esfuer-
zo físico).

–– Facilitar, gracias a una mayor capacidad en la com-
putación de datos, la comprensión de los problemas 
relativos a la seguridad y la salud en el trabajo, tomar 
mejores decisiones y prever los problemas relaciona-
dos con el tema antes de que ocurran.

–– Permitir, a través del teletrabajo, una mayor autono-
mía del tiempo de trabajo.

–– Utilizar, con el Internet de las cosas, sensores incorpo-
rados a los equipos de protección personal (permite 
el seguimiento en tiempo real de sustancias peligro-
sas, niveles de ruido, vibración, temperatura, malas 
posturas, localización del trabajador en zona de ries-
go elevado, etc.).

–– Proporcionar, a través de la realidad aumentada, in-
formación a los trabajadores relacionada con riesgos 
ocultos (presencia de asbestos, conductos de gas, 
etc.).

–– Aprender, mediante la realidad virtual, sobre prácti-
cas y actividades peligrosas, sin necesidad de que el 
peligro real esté presente.
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–– Permitir la realización de la evaluación avanzada de 
los riesgos en el lugar de trabajo mediante el uso de 
nuevas tecnologías.

Desafíos que pueden presentar las tecnologías y los 
modos de organización del trabajo derivados de la 
digitalización, en relación con la seguridad y la sa-
lud de los trabajadores

–– Aumentar el estrés laboral o tecnoestrés (supervisión del 
trabajo constante a través de algoritmos, tecnologías en 
constante evolución, sobrecarga tecnológica, etc.).

–– Permitir la confusión entre los límites de la vida labo-
ral y personal, en cuanto al teletrabajo y al trabajo de 
plataforma, sufrir un aumento de las interrupciones 
en este tipo de trabajo, tener dificultad en mantener 
la cohesión social o las relaciones de confianza y tra-
bajar un número excesivo de horas.

–– Incrementar el trabajo sedentario en el teletrabajo 
(puede aumentar el riesgo de malas posturas, enfer-
medades cardiovasculares, obesidad, ictus, diabetes 
y ansiedad).

–– No establecer adecuadamente cómo, dónde y cuán-
do se realiza el trabajo, en la modalidad del teletraba-
jo, ni establecer cómo se gestiona y cómo se supervi-
sa el trabajo.

–– Elegir una localización inadecuada para realizar el 
teletrabajo, desde el punto de vista ergonómico (ilu-
minación, temperatura, ruido, equipamiento e indu-
mentaria).

–– Aumentar los problemas músculo-esqueléticos a 
causa de la actividad física reducida y de las posturas 
estáticas, al controlar los procesos de la maquinaria a 
distancia.

–– Limitar, debido a la automatización y a los robots, las 
tareas de los trabajadores a aquellas que requieren 
mayor destreza manual, reduciendo, por tanto, la va-
riedad y la rotación de las tareas. 

–– Aumentar el número de accidentes por atrapamiento, 
enganches, impactos, ruidos o vibraciones por inte-
racciones imprevistas entre robots o exoesqueletos 
biónicos y personas.

–– Confiar en las tecnologías por parte de los trabajado-
res, en el sentido de dar por seguro que aquellas in-
dicarán los peligros, pudiendo disminuir la capacidad 
de detectarlos por sí mismos, en caso de que fallen 
los sistemas.

–– Aplicar un ritmo de cambio tecnológico avanzado 
en general (puede provocar problemas de salud 
mental o la exclusión del trabajo a personas inca-
paces de adaptarse a los cambios o a las novedades 
constantes).

Los estudios realizados hasta ahora sobre el tema con-
cluyen que el uso de tecnologías digitales y su impacto 
sobre la seguridad y la salud en el trabajo debe mante-
ner un equilibrio entre los retos y las oportunidades. Su 
éxito dependerá de su adecuada aplicación y de cómo 
se gestiona.



8

N
Noticias Número 147

Primer semestre 2020INFORMACIÓN
Fuentes de información 

sobre prevención de 
riesgos laborales frente 

a la COVID-19

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(INSST), como órgano científico-técnico del Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, ha recogido en un solo 
documento la información técnico-preventiva de refe-
rencia más relevante para poder hacer frente a los retos 
actuales causados por la COVID-19, en el ámbito de la 
prevención de riesgos laborales.
El documento: Prevención de riesgos laborales vs. CO-
VID-19. Compendio no exhaustivo de fuentes de infor-
mación (edición 30 de junio, 55 págs.) facilita informa-
ción relevante ofrecida por distintos ministerios a los 
profesionales sobre el tema. Así mismo, da a conocer 
los principales documentos técnicos publicados por el 
INSST, los órganos competentes de las comunidades 
autónomas, las Mutuas Colaboradoras de la Seguridad 
Social, los Agentes Sociales y otros grupos de interés en 
el ámbito de la prevención de riesgos laborales. En su 
Anexo 2, ofrece preguntas frecuentes relacionadas con 
los Equipos de Protección Individual. (EPI).
A continuación, ofrecemos la relación de los documen-
tos técnicos publicados por el INSST sobre el tema: 

–– Normativa relacionada con riesgos biológicos.
–– Normativa relacionada con Equipos de Protección
Individual.

–– ERGA Legislación nº 3. 2020. (1-31 marzo).
–– Prevención de riesgos psicosociales en situación de
trabajo a distancia debido al Covid-19. Recomenda-
ciones para el empleador.

–– Riesgos psicosociales en situación de trabajo a dis-
tancia debido al Covid-19. Recomendaciones para el
empleador. (Infografía).

–– Ropa de protección frente a agentes biológicos.
–– Respira con seguridad. Mascarilla de uso dual. (Díp-
tico).

–– Respira hondo. Equipos de protección respiratoria
(EPR).  (Díptico).

–– Orientaciones ergonómicas para trabajos a distancia
con ordenador debido al COVID-19. Recomendacio-
nes para el empresario.

–– Orientaciones preventivas frente al COVID-19 en el
sector agrícola y ganadero. (Infografía).

–– Comparativas de especificaciones técnicas aplicables 
a mascarillas autofiltrantes.

–– Comparativas de especificaciones técnicas aplicables 
a ropa de protección.

–– Comparativas de especificaciones técnicas aplicables 
a guantes de protección.

–– Acceso gratuito a las normas UNE sobre EPI y Produc-
tos Sanitarios relevantes.

–– Guía Técnica para la evaluación y prevención de los
riesgos relacionados con la exposición a riesgos bio-
lógicos.

–– Fichas de selección y uso de EPI.
–– Ficha: Ropa de protección frente a agentes biológi-
cos.

–– En tus manos está la seguridad. Guante de uso dual.
(Folleto).

–– Nota Técnica de Prevención nº 772.  Ropa de protec-
ción contra agentes biológicos.

–– Nota Técnica de Prevención nº 813. Calzado para pro-
tección individual: especificaciones, clasificación y
marcado.

–– Nota Técnica de Prevención nº 1.143. Guantes de pro-
tección frente a microorganismos.

–– Decálogo de recomendaciones para la salud emocio-
nal del personal sanitario.

–– Medidas preventivas generales para garantizar la
separación entre trabajadores frente a COVID-19. (7
páginas).

https://www.insst.es/documents/94886/693030/Prevenci�n+de+riesgos+laborales+vs.+COVID-19+-+Compendio+no+exhaustivo+de+fuentes+de+informaci�n/4098124f-5324-43a6-8881-0bbd4e358de7
https://www.insst.es/documents/94886/693030/Prevenci�n+de+riesgos+laborales+vs.+COVID-19+-+Compendio+no+exhaustivo+de+fuentes+de+informaci�n/4098124f-5324-43a6-8881-0bbd4e358de7
https://www.insst.es/documents/94886/693030/Prevenci�n+de+riesgos+laborales+vs.+COVID-19+-+Compendio+no+exhaustivo+de+fuentes+de+informaci�n/4098124f-5324-43a6-8881-0bbd4e358de7
https://www.insst.es/riesgos-biologicos
https://www.insst.es/equipos-de-proteccion-individual
https://www.insst.es/equipos-de-proteccion-individual
https://www.insst.es/documents/94886/0/Erga+legislacion+n%C2%BA+3+-+2020/79e85137-1965-4ec3-8aaf-0142916fc528
https://www.insst.es/documents/94886/712882/Riesgos+psicosociales+y+trabajo+a+distancia+por+Covid-19.+Recomendaciones+para+el+empleador.pdf/70cb49b6-6e47-49d1-8f3c-29c36e5a0d0f
https://www.insst.es/documents/94886/712882/Riesgos+psicosociales+y+trabajo+a+distancia+por+Covid-19.+Recomendaciones+para+el+empleador.pdf/70cb49b6-6e47-49d1-8f3c-29c36e5a0d0f
https://www.insst.es/documents/94886/712882/Riesgos+psicosociales+y+trabajo+a+distancia+por+Covid-19.+Recomendaciones+para+el+empleador.pdf/70cb49b6-6e47-49d1-8f3c-29c36e5a0d0f
https://www.insst.es/documents/94886/712882/Riesgos+psicosociales+y+trabajo+a+distancia+por+Covid-19+%28ESQUEMA%29.pdf/2a20edbf-6466-4e53-a844-3a7f077e57d6
https://www.insst.es/documents/94886/712882/Riesgos+psicosociales+y+trabajo+a+distancia+por+Covid-19+%28ESQUEMA%29.pdf/2a20edbf-6466-4e53-a844-3a7f077e57d6
https://www.insst.es/documents/94886/0/Ropa+de+protecci%C3%B3n+frente+a+agentes+biol%C3%B3gicos/0874c93c-bc95-401e-9f03-f61a7ae66762
https://www.insst.es/-/diptico-respira-con-seguridad-mascarilla-dual?doAsGroupId=94886&refererPlid=383840&controlPanelCategory=current_site.content
https://www.insst.es/documents/94886/375202/Folleto.+Equipos+de+protecci%C3%B3n+respiratoria+-+A%C3%B1o+2019+(en+cat%C3%A1logo)
https://www.insst.es/documents/94886/375202/Folleto.+Equipos+de+protecci%C3%B3n+respiratoria+-+A%C3%B1o+2019+(en+cat%C3%A1logo)
https://www.insst.es/documents/94886/720644/Orientaciones+ergon%C3%B3micas+para+trabajos+a+distancia+con+ordenador+debido+al+covid-19.pdf/3df6c166-2da6-4bb3-8f92-c909a306c9cb
https://www.insst.es/documents/94886/720644/Orientaciones+ergon%C3%B3micas+para+trabajos+a+distancia+con+ordenador+debido+al+covid-19.pdf/3df6c166-2da6-4bb3-8f92-c909a306c9cb
https://www.insst.es/documents/94886/720644/Orientaciones+ergon%C3%B3micas+para+trabajos+a+distancia+con+ordenador+debido+al+covid-19.pdf/3df6c166-2da6-4bb3-8f92-c909a306c9cb
https://www.insst.es/documents/94886/716213/infografia+Agricultura+Directrices+COVID-19+%2830.04.2020%29.pdf/458f6040-4568-40db-9785-3eb1e9d9a6e1
https://www.insst.es/documents/94886/716213/infografia+Agricultura+Directrices+COVID-19+%2830.04.2020%29.pdf/458f6040-4568-40db-9785-3eb1e9d9a6e1
https://www.insst.es/documents/94886/693030/Comparativa+especificaciones+t%C3%A9cnicas+Mascarillas+%2820.03.20%29/a48446b9-cfd6-4456-9303-8d75d85a02dd
https://www.insst.es/documents/94886/693030/Comparativa+especificaciones+t%C3%A9cnicas+Mascarillas+%2820.03.20%29/a48446b9-cfd6-4456-9303-8d75d85a02dd
https://www.insst.es/documents/94886/712877/Comparativa+especificaciones+t%C3%A9cnicas+ropa+%2802.04.20%29.pdf/6bb64fa3-bf84-4157-82cc-93db67d3c567
https://www.insst.es/documents/94886/712877/Comparativa+especificaciones+t%C3%A9cnicas+ropa+%2802.04.20%29.pdf/6bb64fa3-bf84-4157-82cc-93db67d3c567
https://www.insst.es/documents/94886/712877/Comparativa+especificaciones+t%C3%A9cnicas+guantes+%2821.03.20%29.pdf/f17e2a78-f92d-4331-95d8-f0548bb86790
https://www.insst.es/documents/94886/712877/Comparativa+especificaciones+t%C3%A9cnicas+guantes+%2821.03.20%29.pdf/f17e2a78-f92d-4331-95d8-f0548bb86790
https://www.insst.es/-/acceso-gratuito-a-las-normas-une-sobre-epi-y-productos-sanitarios-relevantes
https://www.insst.es/-/acceso-gratuito-a-las-normas-une-sobre-epi-y-productos-sanitarios-relevantes
https://www.insst.es/documents/94886/203536/Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+relacionados+con+la+exposici%C3%B3n+a+agentes+biol%C3%B3gicos/22fd163d-8d8f-4259-a571-c0c14aeebeaf
https://www.insst.es/documents/94886/203536/Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+relacionados+con+la+exposici%C3%B3n+a+agentes+biol%C3%B3gicos/22fd163d-8d8f-4259-a571-c0c14aeebeaf
https://www.insst.es/documents/94886/203536/Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+relacionados+con+la+exposici%C3%B3n+a+agentes+biol%C3%B3gicos/22fd163d-8d8f-4259-a571-c0c14aeebeaf
https://www.insst.es/destacadas
https://www.insst.es/documents/94886/0/Ropa+de+protecci%C3%B3n+frente+a+agentes+biol%C3%B3gicos/0874c93c-bc95-401e-9f03-f61a7ae66762
https://www.insst.es/documents/94886/0/Ropa+de+protecci%C3%B3n+frente+a+agentes+biol%C3%B3gicos/0874c93c-bc95-401e-9f03-f61a7ae66762
https://www.insst.es/documents/94886/599872/D%C3%ADptico+Guantes+de+uso+dual+-+A%C3%B1o+2019.pdf/793005c3-db56-4330-8a83-c3be8c80e2a2
https://www.insst.es/documents/94886/327740/NTP+772.pdf/a668b120-e39d-4f46-9b61-6035b5e8ba6c
https://www.insst.es/documents/94886/327740/NTP+772.pdf/a668b120-e39d-4f46-9b61-6035b5e8ba6c
https://www.insst.es/documents/94886/327401/813+web.pdf/3e240a71-d0da-4e62-a9c2-9606aae93e3b
https://www.insst.es/documents/94886/327401/813+web.pdf/3e240a71-d0da-4e62-a9c2-9606aae93e3b
https://www.insst.es/documents/94886/327401/813+web.pdf/3e240a71-d0da-4e62-a9c2-9606aae93e3b
https://www.insst.es/documents/94886/706209/NTP+1143+Guantes+de+protecci%C3%B3n+contra+-+A%C3%B1o+2020/e9c01d41-b7b5-4530-9826-422aa28c1453
https://www.insst.es/documents/94886/706209/NTP+1143+Guantes+de+protecci%C3%B3n+contra+-+A%C3%B1o+2020/e9c01d41-b7b5-4530-9826-422aa28c1453
https://www.insst.es/documents/94886/716213/Dec%C3%A1logo+de+recomendaciones+para+la+salud+emocional+del+personal+sanitario/308e206c-ba7f-4bb7-9e60-8cd9e5671b4b
https://www.insst.es/documents/94886/716213/Dec%C3%A1logo+de+recomendaciones+para+la+salud+emocional+del+personal+sanitario/308e206c-ba7f-4bb7-9e60-8cd9e5671b4b
https://www.ccoo.cat/pdf_documents/2020/insst_medidas_preventivas_generales_covid_19.pdf
https://www.ccoo.cat/pdf_documents/2020/insst_medidas_preventivas_generales_covid_19.pdf
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–– Nota informativa relativa a la incorporación en el plan 
de seguridad y salud en el trabajo de las medidas a 
adoptar en las obras de construcción frente al riesgo 
de contagio por coronavirus SARS-CoV-2.  

–– 4 Consejos para mantener el bienestar emocional 
cuando se trabaja en casa debido al COVID-19. (Info-
grafía). 

–– 4 Consejos de gestión psicosocial en el trabajo a dis-
tancia debido al COVID-19.  (Infografía).

–– 9 Medidas para un desconfinamiento saludable. Ries-
gos Psicosociales.

–– Directrices de buenas prácticas en el sector marítimo 
pesquero. Medidas para la prevención de contagios 
del SARS-CoV-2. 

–– Directrices de buenas prácticas en el Sector de Servi-
cios Sociales. Medidas para la prevención de conta-
gios del SARS-CoV-2.  

–– Directrices de buenas prácticas en el Transporte, Re-
parto y Carga/Descarga de Mercancías. Medidas para 
la prevención de contagios del SARS-CoV-2.  

–– Directrices de buenas prácticas en el Sector Indus-
trial. Medidas para la prevención de contagios del 
SARS-CoV-2. 

–– Directrices de buenas prácticas en las  Obras de Cons-
trucción. Medidas para la prevención de contagios 
del SARS-CoV-2. 

–– Directrices de buenas prácticas en el Comercio de 
Alimentación, Bebidas y Productos de Primera Nece-
sidad. Medidas para la prevención de contagios del 
SARS-CoV-2.

–– Directrices de buenas prácticas en Centros Veterina-
rios y Sanidad Animal. Medidas para la prevención de 
contagios del SARS-CoV-2. 

–– Directrices de buenas prácticas en las Actividades Mi-
neras. Medidas para la prevención de contagios del 
SARS-CoV-2. 

–– Directrices de buenas prácticas en el Sector Agrícola 
y Ganadero. Medidas para la prevención de conta-
gios del SARS-CoV-2.

–– Directrices de buenas prácticas en el Sector de Es-
taciones de Servicio. Medidas para la prevención de 
contagios del SARS-CoV-2.

–– Directrices de buenas prácticas en el sector de lavan-
derías industriales. Medidas para la prevención de 
contagios del SARS-CoV-2.

–– Directrices de buenas prácticas en el sector de los 
servicios funerarios. Medidas para la prevención de 
contagios del SARS-CoV-2.

–– Directrices de buenas prácticas en las actividades de 
restauración con reparto a domicilio. Medidas para la 
prevención de contagios del SARS-CoV-2. 

–– Directrices de buenas prácticas en las clínicas den-
tales. Medidas para la prevención de contagios del 
SARS-CoV-2.

–– Directrices de buenas prácticas en el sector del Co-
mercio Textil. Medidas para la prevención de conta-
gios del SARS-CoV-2.

–– Directrices de buenas prácticas en los Servicios de 
Prensa y Comunicación. Medidas para la prevención 
de contagios del SARS-CoV-2.

–– Directrices de buenas prácticas en actividades de 
gestión y administración. Medidas para la prevención 
de contagios del SARS-CoV-2.   

–– Directrices de buenas prácticas en el transporte de 
personas por carretera. Medidas para la prevención 
de contagios del SARS-CoV-2.

https://www.insst.es/documents/94886/716226/Medidas+frente+a+COVID19+y+plan+de+seguridad+y+salud+en+el+trabajo+en+las+obras+de+construcci%C3%B3n/aa20a723-277b-4d93-810e-a2f8b6f48aa8
https://www.insst.es/documents/94886/716226/Medidas+frente+a+COVID19+y+plan+de+seguridad+y+salud+en+el+trabajo+en+las+obras+de+construcci%C3%B3n/aa20a723-277b-4d93-810e-a2f8b6f48aa8
https://www.insst.es/documents/94886/716226/Medidas+frente+a+COVID19+y+plan+de+seguridad+y+salud+en+el+trabajo+en+las+obras+de+construcci%C3%B3n/aa20a723-277b-4d93-810e-a2f8b6f48aa8
https://www.insst.es/documents/94886/716226/Medidas+frente+a+COVID19+y+plan+de+seguridad+y+salud+en+el+trabajo+en+las+obras+de+construcci%C3%B3n/aa20a723-277b-4d93-810e-a2f8b6f48aa8
https://www.insst.es/documents/94886/716213/Infografia+Consejos+para+mantener+el+bienestar+emocional+en+el+trabajo+a+distancia.pdf/ecb14676-0394-487a-8fca-ac0f5cf1a9f8
https://www.insst.es/documents/94886/716213/Infografia+Consejos+para+mantener+el+bienestar+emocional+en+el+trabajo+a+distancia.pdf/ecb14676-0394-487a-8fca-ac0f5cf1a9f8
https://www.insst.es/documents/94886/716213/Infografia+Consejos+de+gesti%C3%B3n+psicolsocial+en+el+trabajo+a+distancia.pdf/1b5ab590-b0c7-4877-bb04-f9c8ce0560eb
https://www.insst.es/documents/94886/716213/Infografia+Consejos+de+gesti%C3%B3n+psicolsocial+en+el+trabajo+a+distancia.pdf/1b5ab590-b0c7-4877-bb04-f9c8ce0560eb
https://www.insst.es/documents/94886/716213/9+medidas+para+un+desconfinamiento+saludable+riesgos+psicosociales.pdf/fb07cc3d-baf3-4afe-b116-6514e4320206
https://www.insst.es/documents/94886/716213/9+medidas+para+un+desconfinamiento+saludable+riesgos+psicosociales.pdf/fb07cc3d-baf3-4afe-b116-6514e4320206
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+Pesquero/796a8ea8-27e5-4470-8554-9ec4e89dfc25
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+Pesquero/796a8ea8-27e5-4470-8554-9ec4e89dfc25
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+Pesquero/796a8ea8-27e5-4470-8554-9ec4e89dfc25
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+Servicios+Sociales+26.04.20.pdf/32c72952-2ae8-4a6c-9ff6-7a6fdddd0a9c
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+Servicios+Sociales+26.04.20.pdf/32c72952-2ae8-4a6c-9ff6-7a6fdddd0a9c
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+Servicios+Sociales+26.04.20.pdf/32c72952-2ae8-4a6c-9ff6-7a6fdddd0a9c
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Transporte%2C+reparto+y+carga+descarga+de+mercanc%C3%ADas+26.04.20.pdf/277476a2-cb13-4480-b798-ea32673a7c96
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Transporte%2C+reparto+y+carga+descarga+de+mercanc%C3%ADas+26.04.20.pdf/277476a2-cb13-4480-b798-ea32673a7c96
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Transporte%2C+reparto+y+carga+descarga+de+mercanc%C3%ADas+26.04.20.pdf/277476a2-cb13-4480-b798-ea32673a7c96
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+la+Industria+26.04.20.pdf/82ec50ea-6d2a-42bc-af32-ac05d105c0cb
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+la+Industria+26.04.20.pdf/82ec50ea-6d2a-42bc-af32-ac05d105c0cb
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+la+Industria+26.04.20.pdf/82ec50ea-6d2a-42bc-af32-ac05d105c0cb
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+obras+de+construcci%C3%B3n+26.04.20.pdf/4adee5b0-2177-4cbb-bfc2-9a5736672ca0
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+obras+de+construcci%C3%B3n+26.04.20.pdf/4adee5b0-2177-4cbb-bfc2-9a5736672ca0
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+obras+de+construcci%C3%B3n+26.04.20.pdf/4adee5b0-2177-4cbb-bfc2-9a5736672ca0
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+Sector+comercio+26+04+20.pdf/6b8cc014-8bc0-416e-a7f8-1bfaaf70453f
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+Sector+comercio+26+04+20.pdf/6b8cc014-8bc0-416e-a7f8-1bfaaf70453f
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+Sector+comercio+26+04+20.pdf/6b8cc014-8bc0-416e-a7f8-1bfaaf70453f
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+Sector+comercio+26+04+20.pdf/6b8cc014-8bc0-416e-a7f8-1bfaaf70453f
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+Centros+veterinarios+y+sanidad+animal+26+04+20.pdf/585572c3-f7a5-4a4e-a8bc-973f7d181ebb
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+Centros+veterinarios+y+sanidad+animal+26+04+20.pdf/585572c3-f7a5-4a4e-a8bc-973f7d181ebb
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+Centros+veterinarios+y+sanidad+animal+26+04+20.pdf/585572c3-f7a5-4a4e-a8bc-973f7d181ebb
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+Minero+26.04.20.pdf/3973529a-4ea7-459c-ad16-6f7691bfc915
https://www.insst.es/documents/94886/717230/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+Minero+26.04.20.pdf/3973529a-4ea7-459c-ad16-6f7691bfc915
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+Agrario+%2829.04.2020%29.pdf/0056fb10-e92a-43da-826d-16013a01a833
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+Agrario+%2829.04.2020%29.pdf/0056fb10-e92a-43da-826d-16013a01a833
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+Agrario+%2829.04.2020%29.pdf/0056fb10-e92a-43da-826d-16013a01a833
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+Estaciones+de+Servicio+29.04.2020.pdf/2c65256b-92c2-4823-9a71-c07f051456fd
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+Estaciones+de+Servicio+29.04.2020.pdf/2c65256b-92c2-4823-9a71-c07f051456fd
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+Estaciones+de+Servicio+29.04.2020.pdf/2c65256b-92c2-4823-9a71-c07f051456fd
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+de+Lavander%C3%ADas+Industriales/3219cccb-bd20-4ec0-a863-15ec7a38d86e
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+de+Lavander%C3%ADas+Industriales/3219cccb-bd20-4ec0-a863-15ec7a38d86e
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+de+Lavander%C3%ADas+Industriales/3219cccb-bd20-4ec0-a863-15ec7a38d86e
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+actividades+restauraci%C3%B3n+entrega++a+domicilio.+26.05.20.pdf/2dcde2ac-590a-4ff3-937f-c3ffba334911
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+actividades+restauraci%C3%B3n+entrega++a+domicilio.+26.05.20.pdf/2dcde2ac-590a-4ff3-937f-c3ffba334911
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+actividades+restauraci%C3%B3n+entrega++a+domicilio.+26.05.20.pdf/2dcde2ac-590a-4ff3-937f-c3ffba334911
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+las+cl%C3%ADnicas+dentales/95b8880e-3a92-4246-b772-abe28f5c2ed5
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+las+cl%C3%ADnicas+dentales/95b8880e-3a92-4246-b772-abe28f5c2ed5
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+las+cl%C3%ADnicas+dentales/95b8880e-3a92-4246-b772-abe28f5c2ed5
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+del+Comercio+Textil+26.05.20.pdf/d7deaf40-0cd2-4a9b-8624-164168ea9799
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+del+Comercio+Textil+26.05.20.pdf/d7deaf40-0cd2-4a9b-8624-164168ea9799
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+el+Sector+del+Comercio+Textil+26.05.20.pdf/d7deaf40-0cd2-4a9b-8624-164168ea9799
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+Servicios+de+prensa+y+comunicaci%C3%B3n+26.05.20/e4f9d50e-6241-4188-88b8-e1d9fd2b48d4
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+Servicios+de+prensa+y+comunicaci%C3%B3n+26.05.20/e4f9d50e-6241-4188-88b8-e1d9fd2b48d4
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+Servicios+de+prensa+y+comunicaci%C3%B3n+26.05.20/e4f9d50e-6241-4188-88b8-e1d9fd2b48d4
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+actividades+de+gesti%C3%B3n+y+administraci%C3%B3n+26.05.20.pdf/5ea44272-77d3-44bf-a401-2d8442a02a05
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+actividades+de+gesti%C3%B3n+y+administraci%C3%B3n+26.05.20.pdf/5ea44272-77d3-44bf-a401-2d8442a02a05
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr%C3%A1cticas+en+actividades+de+gesti%C3%B3n+y+administraci%C3%B3n+26.05.20.pdf/5ea44272-77d3-44bf-a401-2d8442a02a05
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr�cticas+en+Transporte+de+pasajeros+30.06.20.pdf/ddd66072-0e14-4678-b290-eae0760aa235
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr�cticas+en+Transporte+de+pasajeros+30.06.20.pdf/ddd66072-0e14-4678-b290-eae0760aa235
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Directrices+de+buenas+pr�cticas+en+Transporte+de+pasajeros+30.06.20.pdf/ddd66072-0e14-4678-b290-eae0760aa235
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–– Directrices de buenas prácticas en los servicios de repa-
ración, mantenimiento y explotación de infraestructuras 
e instalaciones. Medidas para la prevención de contagios 
del SARS-CoV-2.

–– Colocación y retirada de EPI (Vídeo). 12 min.
–– Protección ocular y facial (Vídeo). 12 min.
–– Mascarillas autofiltrantes frente a partículas (Vídeo). 9 
min.

–– Ensayo de resistencia a la penetración de sangre sintética. 
(Vídeo). 4 min.

–– Aspectos psicosociales frente al COVID-19. Recomenda-
ciones preventivas para empresas con actividad presen-
cial.

–– Verificación de certificados/informes que acompañan a 
los EPI.

–– Información sobre mascarillas existentes en el mercado.
–– Información relativa a las autorizaciones temporales esta-

blecidas en la Resolución de 23.04.20, referente a los 
equipos de protección individual en el contexto de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

–– ¿Qué equipo de protección individual debo utilizar 
en mi puesto de trabajo? 

–– Instrucciones sobre gestión de residuos en la situa-
ción de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

–– Resumen de las actividades específicas más relevan-
tes relacionadas con la crisis del COVID-19 desarrolla-
das en el período 17-3-20 a 19-5-20. (Infografía).

–– Recomendaciones sobre el uso de instalaciones de 
climatización en edificios, a fin de prevenir la propa-
gación del SARS-CoV-2. (Infografía).

–– Desinfectantes y métodos de desinfección frente al 
SARS-CoV-2.

–– El ozono como desinfectante frente al coronavirus 
SARS-CoV-2.

https://www.youtube.com/watch?v=DVBHVmdCHvU
https://www.youtube.com/watch?v=87XvM22fLNo
https://www.youtube.com/watch?v=lYkBEfhCBlo
https://www.youtube.com/watch?v=0iHT1Y3U50Y
https://www.insst.es/documents/94886/716213/Aspectos+psicosociales+frente+al+COVID-19.+Recomendaciones+preventivas+para+empresas+con+actividad+presencial/9806feaa-288c-43f6-a224-bfdf9db6719f
https://www.insst.es/documents/94886/716213/Aspectos+psicosociales+frente+al+COVID-19.+Recomendaciones+preventivas+para+empresas+con+actividad+presencial/9806feaa-288c-43f6-a224-bfdf9db6719f
https://www.insst.es/documents/94886/716213/Aspectos+psicosociales+frente+al+COVID-19.+Recomendaciones+preventivas+para+empresas+con+actividad+presencial/9806feaa-288c-43f6-a224-bfdf9db6719f
https://www.insst.es/documents/94886/712877/Verificaci%C3%B3n+de+certificados+o+informes+que+acompa%C3%B1an+a+los+EPI/1f104b83-1456-4c14-b1c0-20517f3174d1
https://www.insst.es/documents/94886/712877/Verificaci%C3%B3n+de+certificados+o+informes+que+acompa%C3%B1an+a+los+EPI/1f104b83-1456-4c14-b1c0-20517f3174d1
https://www.insst.es/preguntas-tecnicas-frecuentes-epi-covid-19/informacion-sobre-mascarillas-existentes-en-el-mercado
https://www.insst.es/preguntas-tecnicas-frecuentes-epi-covid-19/informacion-relativa-a-las-autorizaciones-temporales-establecidas-en-la-resolucion-de-23-abril-2020
https://www.insst.es/preguntas-tecnicas-frecuentes-epi-covid-19/informacion-relativa-a-las-autorizaciones-temporales-establecidas-en-la-resolucion-de-23-abril-2020
https://www.insst.es/preguntas-tecnicas-frecuentes-epi-covid-19/informacion-relativa-a-las-autorizaciones-temporales-establecidas-en-la-resolucion-de-23-abril-2020
https://www.insst.es/preguntas-tecnicas-frecuentes-epi-covid-19/informacion-relativa-a-las-autorizaciones-temporales-establecidas-en-la-resolucion-de-23-abril-2020
https://www.insst.es/preguntas-tecnicas-frecuentes-epi-covid-19/-que-equipo-de-proteccion-individual-debo-utilizar-en-mi-puesto-de-trabajo-
https://www.insst.es/preguntas-tecnicas-frecuentes-epi-covid-19/-que-equipo-de-proteccion-individual-debo-utilizar-en-mi-puesto-de-trabajo-
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Instrucciones+sobre+gesti%C3%B3n+de+residuos+en+la+situaci%C3%B3n+de+crisis+sanitaria+26.05.20.pdf/a99bd522-8294-47aa-8eda-cfd792ea82b9
https://www.insst.es/documents/94886/715218/Instrucciones+sobre+gesti%C3%B3n+de+residuos+en+la+situaci%C3%B3n+de+crisis+sanitaria+26.05.20.pdf/a99bd522-8294-47aa-8eda-cfd792ea82b9
https://www.insst.es/documents/94886/712877/Resumen+de+las+actividades+espec%C3%ADficas+m%C3%A1s+relevantes+relacionadas+con+la+crisis+del+COVID-19+desarrolladas+en+el+periodo+17+03+20-19+05+20+%2821_05_2020%29.pdf/6607a608-6290-40fa-a435-b2ad1e37232f
https://www.insst.es/documents/94886/712877/Resumen+de+las+actividades+espec%C3%ADficas+m%C3%A1s+relevantes+relacionadas+con+la+crisis+del+COVID-19+desarrolladas+en+el+periodo+17+03+20-19+05+20+%2821_05_2020%29.pdf/6607a608-6290-40fa-a435-b2ad1e37232f
https://www.insst.es/documents/94886/712877/Resumen+de+las+actividades+espec%C3%ADficas+m%C3%A1s+relevantes+relacionadas+con+la+crisis+del+COVID-19+desarrolladas+en+el+periodo+17+03+20-19+05+20+%2821_05_2020%29.pdf/6607a608-6290-40fa-a435-b2ad1e37232f
https://www.insst.es/documents/94886/716213/Recomendaciones+sobre+el+uso+de+instalaciones+de+climatizaci%C3%B3n+en+edificios%2C+a+fin+de+prevenir+la+propagaci%C3%B3n+del+coronavirus+SARS-CoVD-2.pdf/b581bca1-1b62-49ec-abad-6d4bd0889616
https://www.insst.es/documents/94886/716213/Recomendaciones+sobre+el+uso+de+instalaciones+de+climatizaci%C3%B3n+en+edificios%2C+a+fin+de+prevenir+la+propagaci%C3%B3n+del+coronavirus+SARS-CoVD-2.pdf/b581bca1-1b62-49ec-abad-6d4bd0889616
https://www.insst.es/documents/94886/716213/Recomendaciones+sobre+el+uso+de+instalaciones+de+climatizaci%C3%B3n+en+edificios%2C+a+fin+de+prevenir+la+propagaci%C3%B3n+del+coronavirus+SARS-CoVD-2.pdf/b581bca1-1b62-49ec-abad-6d4bd0889616
https://www.insst.es/documents/94886/712877/Desinfectantes++y+m�todos+de+desinfecci�n+frente+al+SARS-+Cov-2+%2802_07_20%29.pdf/a9fda6b8-8348-4307-ae1b-80fa6c8131cf
https://www.insst.es/documents/94886/712877/Desinfectantes++y+m�todos+de+desinfecci�n+frente+al+SARS-+Cov-2+%2802_07_20%29.pdf/a9fda6b8-8348-4307-ae1b-80fa6c8131cf
https://www.insst.es/documents/94886/712877/El+ozono+como+desinfectante+frente+al+SARS-+Cov-2+%2802_07_20%29.pdf/0bc228eb-718d-490f-932d-088d46be701c
https://www.insst.es/documents/94886/712877/El+ozono+como+desinfectante+frente+al+SARS-+Cov-2+%2802_07_20%29.pdf/0bc228eb-718d-490f-932d-088d46be701c
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Encuesta europea de 

empresas sobre riesgos 
nuevos y emergentes 

(ESENER)

La Encuesta europea de empresas sobre riesgos nuevos 
y emergentes (ESENER) de la Agencia Europea para la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) examina 
las opiniones de los representantes de los directivos y 
de los trabajadores sobre cómo se abordan los riesgos 
para la salud y la seguridad en sus centros de trabajo.
En el año 2019 se llevó a cabo la tercera encuesta, que 
abarca más de 45.000 empresas con al menos cinco 
personas de diversos sectores de actividad y de 33 paí-
ses europeos.
A través de cuestionarios, estas empresas respondieron 
principalmente a preguntas sobre los siguientes temas: 
seguridad general y riesgos para la salud en el traba-
jo y su gestión; riesgos psicosociales como el estrés, la 
intimidación y el acoso; factores impulsores y obstácu-
los en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo; 
y participación de los trabajadores en las prácticas de 
seguridad y salud. 

Algunas de las conclusiones iniciales de la encuesta son 
las siguientes:

–– Los factores de riesgo que se identifican con mayor 
frecuencia son los movimientos repetitivos de manos 
o brazos (65%, en la encuesta de 2014 fue de 52%), 
las dificultades en el trato con clientes, alumnos y 
pacientes (61%, en la encuesta de 2014 fue de 58%), 
permanencia prolongada sentada (59%) y el levantar 
o mover cargas pesadas, que incluye la movilización 

de personas (54%, en la encuesta de 2014 fue de 47%).
–– El factor de riesgos «permanencia prolongada senta-
da» se ha incorporado por primera vez en la encuesta. 
Esta postura está muy presente en sectores como las 
finanzas y los seguros (92%), la información y la co-
municación (92%) y la administración pública (89%).

–– Los factores de riesgo psicosocial más señalados por 
los entrevistados han sido el trato con pacientes, clien-
tes y alumnos (61%) y la presión del tiempo (44%).

–– La reticencia a hablar abiertamente sobre temas psi-
cosociales es la principal dificultad para abordar los 
riesgos psicosociales (61%).

–– El 59% de las empresas encuestadas afirma tener in-
formación suficiente sobre cómo incluir los riesgos 
psicosociales en las evaluaciones de riesgos.

–– En esta edición de la encuesta se ha incluido una 
nueva sección que analiza el impacto de la digitali-
zación en la salud y la seguridad de los trabajadores. 
Los tipos de tecnologías digitales utilizados en las 
empresas son los PC y ordenadores portátiles (85%) 
y tabletas, teléfonos inteligentes u otros dispositivos 
móviles (77%). Sólo el 6% de los encuestados afirmó 
no utilizar ningún tipo de tecnología digital.

Se pueden consultar más datos de la encuesta en este 
enlace.
La herramienta de visualización de datos ESENER se 
puede consultar en este enlace.

https://osha.europa.eu/es/publications/third-european-survey-enterprises-new-and-emerging-risks-esener-3/view
https://osha.europa.eu/es/highlights/esener-2019-workplace-survey-findings-revealed-eve-europe-day
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Nuevo marco 

estratégico en materia 
de salud y seguridad 

en el trabajo

El pasado 5 de diciembre de 2019, el Consejo de la 
Unión Europea, en relación con el Proyecto de Conclu-
siones del Consejo sobre un nuevo marco estratégico 
de la UE en materia de salud y seguridad en el trabajo 
2014-2020: mejorar la aplicación de la salud y la seguri-
dad en el trabajo en la UE, decidió establecer un nuevo 
marco estratégico para el período 2021-2027.

Este nuevo marco estratégico insta a la Comisión Europea a:
– Actualizar la Directiva relativa a las disposiciones míni-

mas de seguridad y de salud en los lugares de trabajo 
(89/654/CEE).

– Actualizar la Directiva referente a las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud relativas al trabajo 
con equipos que incluyen pantallas de visualización 
(90/270/CEE).

– Publicar una Comunicación sobre factores de riesgos 
psicosociales.

– Aclarar la interrelación entre la legislación en mate-
ria de salud y seguridad en el trabajo y la legislación 
REACH y mejorar la coordinación, formulando proce-
dimientos y criterios transparentes que se utilizarán al 
elegir las opciones normativas más adecuadas para 
sustancias específicas. 

En cuanto a los Estados miembros y a la Comisión Euro-
pea, el Consejo de la Unión Europea los invita a:

–– Esforzarse por mejorar la protección de todos los tra-
bajadores, en particular de los trabajadores en formas 
atípicas de empleo y de los trabajadores en situación
vulnerable.

–– Aplicar y controlar de manera efectiva todos los va-
lores límite vinculantes e indicativos vigentes en la
Unión Europea.

–– Mejorar los métodos estadísticos para medir y su-

pervisar el rendimiento de la salud y seguridad en el 
trabajo en materia de accidentes de trabajo y de en-
fermedades profesionales, así como de factores de 
riesgos psicosociales.

–– Adoptar las medidas necesarias para eliminar la vio-
lencia y el acoso en el mundo laboral.

El nuevo marco estratégico insta a los Estados miembros a:
–– Disponer que las inspecciones nacionales del trabajo
estén dotadas de recursos suficientes y que los ins-
pectores reciban formación e información sobre mé-
todos de inspección y, en particular, en relación con
las nuevas tecnologías y las nuevas formas de trabajo.

–– Mejorar la promoción de la salud y la prevención de
las enfermedades relacionadas con el trabajo, espe-
cialmente en lo que se refiere a los riesgos psicoso-
ciales y ergonómicos como parte de la evaluación de
riesgos obligatoria realizada en los lugares de trabajo.

–– Aumentar la concienciación sobre los trastornos mus-
culoesqueléticos en el trabajo.

–– En lo que respecta a los interlocutores sociales, el Con-
sejo de la Unión Europea les solicita que:

–– Faciliten apoyo y, en su caso, formación a los empre-
sarios y trabajadores, incluidos los representantes de
los trabajadores en materia de salud y seguridad en el 
trabajo, para promover los conocimientos, capacida-
des y medidas necesarios para detectar, evaluar y con-
trolar los riesgos de salud y seguridad en el trabajo.

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-14630-2019-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-14630-2019-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-14630-2019-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-14630-2019-INIT/es/pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:31989L0654&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:31989L0654&from=ES


13

N
Noticias Número   147

Primer semestre 2020

En 1980 se aprobó la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores. Este texto legal regula las 
relaciones laborales y recoge las normas fundamentales 
existentes en el Derecho laboral en España.
A partir de 1995 se iniciaron una serie de cambios nor-
mativos relacionados, sobre todo, con los contratos para 
la formación, el despido colectivo, la extinción del con-
trato, el Fondo de Garantía Salarial, las relaciones labo-
rales de carácter especial, los convenios colectivos, etc., 
que fueron actualizando el texto en cuestiones de técni-
ca normativa y de lenguaje, aclarando diversos artículos 
e integrando todas las disposiciones legales que modifi-
caban la normativa.
Es de esperar que en el futuro se irán produciendo más 
cambios en este texto legal para cubrir las necesidades y 
transformaciones que vive el mundo laboral.

La normativa actual de dicho Estatuto está recogida en 
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores.

BREVESBREVES

Modificación del 
Reglamento REACH

40 aniversario del Estatuto 
de los Trabajadores

A través del Reglamento (UE) 2020/171 de la Comisión, 
de 6 de febrero de 2020, se ha modificado el Anexo XIV 
del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la 
autorización y la restricción de las sustancias y prepara-
dos químicos (REACH).
La modificación ha consistido en añadir once sustan-
cias extremadamente preocupantes (SEP) a la lista de 
sustancias sujetas a autorización. Las sustancias que 
pueden tener efectos graves, y a menudo irreversibles, 
sobre la salud humana y el medio ambiente pueden 
identificarse como sustancias extremadamente preo-
cupantes y, por tanto, añadirse a la lista de sustancias 
candidatas para su posterior incorporación a la lista de 
autorización.

Dicha modificación entró en vigor el pasado día 27 de 
febrero de 2020.

https://www.boe.es/boe/dias/1980/03/14/pdfs/A05799-05815.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1980/03/14/pdfs/A05799-05815.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11430-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11430-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11430-consolidado.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0171&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:136:0003:0280:es:PDF
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:136:0003:0280:es:PDF
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:136:0003:0280:es:PDF
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:136:0003:0280:es:PDF
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En enero de 2020, el Departamento de Estadística de la 
OIT inauguró un nuevo portal de estadísticas que facilita 
el acceso a una amplia gama de datos relacionados con 
el trabajo (trabajo infantil, población y fuerza de trabajo, 
costes laborales, tiempo de trabajo, seguridad y salud en 
el trabajo, etc.). La información se puede consultar por 
país o por tema, en español, francés e inglés. 
Algunos de los datos que se pueden consultar son los 
siguientes: días perdidos por lesiones laborales por inca-
pacidad temporal por actividad económica; población 
en edad de trabajar por sexo y edad; número de visitas 
de inspección laboral a los lugares de trabajo por año; 
ocupación por sexo y actividad económica, etc. 
A través del sitio web también se puede acceder a la 
base de datos mundial sobre legislación en materia de 

seguridad y salud en el trabajo (LEGOSH) y al portal de 
seguridad y salud en el trabajo de la OIT.
El citado portal de estadísticas es útil para quienes rea-
lizan estudios sobre el trabajo, para periodistas y exper-
tos que deseen producir sus propios datos y para el pú-
blico en general.

Portal de estadísticas de la 
OIT sobre trabajo

Se amplía la Hoja de 
ruta europea sobre 

carcinógenos

En la reunión celebrada en Helsinki por la presidencia 
finlandesa del Consejo de la Unión Europea, en noviem-
bre pasado, se decidió continuar hasta diciembre de 
2020 con la Hoja de ruta sobre carcinógenos y, por tan-
to, con las actividades de sensibilización sobre los ries-
gos derivados de la exposición a cancerígenos en el lu-
gar de trabajo y con el intercambio de buenas prácticas.
A pesar de que la finalización del plan de acción deri-
vado de la Hoja de ruta estaba prevista para 2019, las 
seis organizaciones europeas que firmaron el pacto de-
cidieron renovarlo hasta diciembre de 2020 para poder 
finalizar algunas de sus actividades, como la de suminis-
trar a las empresas información sobre los métodos de 
evaluación de riesgos, recoger, describir y hacer acce-
sibles una serie de buenas prácticas específicas y ren-
tables que sean viables para las pequeñas y medianas 
empresas, etc.
Entre la información elaborada hasta ahora, se pueden 
consultar en este enlace  las fichas de 18 sustancias quí-

micas, con información detallada sobre las mismas, un 
folleto sobre la exposición a carcinógenos en los lugares 
de trabajo, una relación de medidas preventivas para 
empresarios y trabajadores, una relación de 72 ejem-
plos de buenas prácticas puestas en marcha por dife-
rentes países, un vídeo y un cartel sobre el tema, doce 
Newsletter, etc.

https://ilostat.ilo.org/es/
https://www.ilo.org/dyn/legosh/en/f?p=14100:1000:0::NO:::
https://www.ilo.org/dyn/legosh/en/f?p=14100:1000:0::NO:::
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/lang--es/index.htm
https://roadmaponcarcinogens.eu/
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REPERTORIO DE FUENTES DE INFORMACIÓN PÚBLICAS

El texto, de 73 páginas, recopila fuentes de información (ba-
ses de datos, encuestas y registros estadísticos) creadas por 
la Administración General del Estado, fundamentalmente 
por el anterior Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguri-
dad Social.

GUÍA PARA LA GESTIÓN PREVENTIVA DE LAS INSTALA-
CIONES DE LOS LUGARES DE TRABAJO

El documento selecciona once instalaciones (para descar-
gar o imprimir de forma independiente) de servicio o pro-
tección de uso más extendido en un lugar de trabajo, resu-
miendo y simplificando las distintas fases por las que pasan 
desde que se diseñan hasta que se ponen fuera de uso o se 
desmantelan, según la normativa de seguridad industrial.
También se indican los distintos aspectos que un técnico de 
prevención debe controlar para asegurar que se cumple la 
normativa en su puesta en funcionamiento, conservación 
y buen uso y, por tanto, se asegura de que se cumplen las 
normas de seguridad para los trabajadores afectados.

NOVEDADES EDITORIALES
GUÍA TÉCNICA PARA LA EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN DE 
LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA EXPOSICIÓN A CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS EN LOS LUGARES DE TRABAJO.

Proporciona criterios y recomendaciones para empresarios y 
responsables de prevención en la interpretación y aplicación 
del Real Decreto 299/2016, de 22 de julio, sobre la protección 
de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a campos electromagnéticos.

GUÍA TÉCNICA PARA LA EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN DE 
LOS RIESGOS RELATIVOS A LAS OBRAS DE CONSTRUC-
CIÓN (Actualización).

La guía es una actualización de la primera edición de 2004 y 
de la segunda, realizada en 2012. En esta última edición se 
han actualizado las referencias normativas, se han incorpo-
rado puntualizaciones relativas a la integración de la preven-
ción de riesgos laborales en la fase de proyecto que afectan 
a los artículos 5, 6 y 8 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción, y se han 

realizado aclaraciones al apéndice 5 de la anterior guía técnica.
El texto facilita a empresarios y responsables de prevención, la interpretación y aplica-
ción del citado Real Decreto.

NOTAS TÉCNICAS DE PREVENCIÓN

Ya se pueden consultar en la página web del INSST las Notas Técnicas de Prevención nº 
1.125 a 1.135. Serie nº 32, 2018 y las nº 1.136 a 1.143. Serie nº 33, 2020. Estos documentos, 
de orientación eminentemente práctica, facilitan la resolución de problemas preventivos 
a los prevencionistas en el día a día de la empresa. Su brevedad facilita que formen parte 
del manual práctico del prevencionista. Contienen todas las áreas preventivas: seguridad, 
higiene, medicina, ergonomía, psicosociología, formación, etc. 

https://www.insst.es/documents/94886/599872/Fuentes+de+informacion+-+A%C3%B1o+2019.pdf/36fd337b-4878-4e10-b4b4-38b0ab8732bd
https://www.insst.es/-/guia-para-la-gestion-preventiva-de-las-instalaciones-de-los-lugares-de-trabajo?redirect=https%3A%2F%2Fwww.insst.es%2Fresultados-de-busqueda-documentacion%3Fp_p_id%3D3%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dmaximized%26p_p_mode%3Dview%26_3_keywords%3DGu%25C3%25ADa%2Bpara%2Bla%2Bgesti%25C3%25B3n%2Bpreventiva%2Bde%2Blas%2Binstalaciones%2Bde%2Blos%2Blugares%2Bde%2Btrabajo%26_3_struts_action%3D%252Fsearch%252Fsearch&inheritRedirect=true
https://www.insst.es/documents/94886/599872/Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+derivados+de+la+exposici%C3%B3n+a+campos+electromagn%C3%A9ticos+en+los+lugares+de+trabajo.pdf/476d6023-1dde-443f-b248-a6517ce0e8e1
https://www.insst.es/documents/94886/599872/Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+derivados+de+la+exposici%C3%B3n+a+campos+electromagn%C3%A9ticos+en+los+lugares+de+trabajo.pdf/476d6023-1dde-443f-b248-a6517ce0e8e1
https://www.insst.es/documents/94886/599872/Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+derivados+de+la+exposici%C3%B3n+a+campos+electromagn%C3%A9ticos+en+los+lugares+de+trabajo.pdf/476d6023-1dde-443f-b248-a6517ce0e8e1
https://boe.es/buscar/pdf/2016/BOE-A-2016-7303-consolidado.pdf
https://www.insst.es/documents/94886/96076/g_obras.pdf/1d47a9bb-7f57-4789-a8fc-b9f2748200bf
https://www.boe.es/boe/dias/1997/10/25/pdfs/A30875-30886.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1997/10/25/pdfs/A30875-30886.pdf
https://www.insst.es/ntp-notas-tecnicas-de-prevencion
https://www.insst.es/ntp-notas-tecnicas-de-prevencion
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SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Ya se puede consultar este texto de 504 páginas, ac-
tualizado y en formato pdf, que se editó por primera 
vez en 2011 y que aporta al lector tanto una introduc-
ción al campo de la actuación, conocimientos y expe-
riencias sobre las técnicas en las que se fundamenta 
la seguridad, como especificación concreta sobre al-
gunos de los riesgos más frecuentes en el mundo del 
trabajo, como el riesgo mecánico, el de electrocución, 
el químico o el de caídas de altura.

HIGIENE INDUSTRIAL

Este texto de 374 páginas, que se editó por primera 
vez en 2008, ya se puede consultar en su 5ª edición y 
en formato pdf. En sus capítulos se analiza la evalua-
ción y el control de la exposición a agentes químicos, 
carcinógenos, biológicos, ruido, vibraciones, ambien-
te termohigrométrico y radiaciones ionizantes y no 
ionizantes.

GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES

Ya se puede consultar en su 3ª edición y en forma-
to pdf este texto, de 143 páginas, editado en 2009 y 
que facilita a empresarios y trabajadores los elemen-
tos básicos de gestión que les permite desarrollar las 
diferentes actividades preventivas de forma sencilla 
y clara, aportando los criterios necesarios para que 
estas se adecuen a las exigencias legales y a las ca-
racterísticas de cada empresa. En esta edición se ha 
procedido a incorporar los últimos avances legisla-
tivos y se ha enriquecido sustancialmente su conte-
nido.

ERGONOMÍA

La 5ª edición actualizada de este texto, de 321 pági-
nas, ya se puede consultar en formato pdf.
Incluye los aspectos ergonómicos referidos al ser hu-
mano, al centro de trabajo, al puesto de trabajo, a las 
distintas condiciones que lo configuran y a la visión 
sobre los aspectos organizativos que afectan al con-
junto de los elementos que determinan unas buenas 
condiciones de trabajo.

NOVEDADES EDITORIALES

https://www.insst.es/documents/94886/599872/Seguridad+en+el+trabajo/e34d1558-fed9-4830-a8e3-b0678c433bb1
https://www.insst.es/documents/94886/96076/Higiene+industrial/eb2a1df4-baf4-4561-a172-deeecfe48fcb
https://www.insst.es/documents/94886/212503/Gesti%C3%B3n+de+la+prevenci%C3%B3n+de+riesgos+laborales+en+la+pyme/1d432c7d-998d-401b-a0c9-ce963b462ec3
https://www.insst.es/documents/94886/710902/Ergonom%C3%ADa+-+A%C3%B1o+2008.pdf/18f89681-e667-4d15-b7a5-82892b15e1fa
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INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Servicio de Ediciones y Publicaciones
Torrelaguna, 73. 28027 Madrid.
Tfno. 91 363 41 00. Fax: 91 363 43 27
Correo electrónico: ediciones@insst.mitramiss.es

CENTRO NACIONAL DE CONDICIONES DE TRABAJO
Dulcet, 2-10. 08034 Barcelona.
Tfno. 93 280 01 02. Fax: 93 280 36 42
Correo electrónico: cnct@insst.mitramiss.es

LA LIBRERÍA DEL BOE
Trafalgar, 27. 28010. Madrid.
Tfno. 911114000. Fax: 911114260.
Correo electrónico: tienda@boe.es

PEDIDOS

PSICOSOCIOLOGÍA DEL TRABAJO

Ya se puede consultar este texto de 238 páginas en 
formato pdf, en su segunda edición actualizada. 
Incluye una serie de conocimientos relacionados con 
nuevos factores de riesgo que no siempre resultan 
fáciles de identificar y que están relacionados con el 
tamaño de la empresa, la estructura de la organiza-
ción, la tarea realizada, etc. 

RIESGO QUÍMICO

El objetivo de este texto, de 416 páginas, que ya se 
puede consultar en formato pdf, es el de tratar los 
aspectos característicos del riesgo químico, con el 
fin de ayudar en la actuación preventiva. Además, 
ofrece a los prevencionistas, conceptos e ideas bá-
sicas, así como un conjunto de información útil, para 
evaluar los riesgos químicos y adoptar las medidas 
de prevención convenientes, según establece la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

mailto:ediciones@insst.meyss.es
mailto:cnct@insst.meyss.es
https://www.boe.es/publicaciones/comercializacion/
https://www.insst.es/documents/94886/710902/Psicosociolog%C3%ADa+-+A%C3%B1o+2006.pdf/42d34d63-41a5-4305-94a6-9b6ba6d87149
https://www.insst.es/documents/94886/710902/RiesgoQu%C3%ADmico+-+A%C3%B1o+2007.pdf/87030dbb-5995-4a1b-a1cc-9312ed241772
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Susana Rubiol Vilalta
Licenciada en Psicología

Máster en Prevención de Riesgos Laborales

El sentido del humor: 
una fortaleza para 

promocionar el trabajo 
saludable y reducir 

el estrés

OPINIÓN

Hablar del sentido del humor en el trabajo resulta una 
tarea difícil dado que, tradicionalmente, el trabajo se 
rige por valores de sacrificio, esfuerzo y en ocasiones 
castigo. Difícil, cuando este, a menudo, se ha asociado 
a la liberación en circunstancias muy particulares que 
nos llevan a las etapas más oscuras de la historia del ser 
humano. Desafortunadamente, el concepto de traba-
jo también se asocia a épocas de esclavitud, que sin ir 
muy lejos, hoy se repiten en contextos diferentes, pero 
en igual tiranía; la llamada esclavitud modernai. Salvan-
do todas estas asociaciones, recordemos la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, en su art. 23; «Toda 
persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su 
trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de tra-
bajo y a la protección contra el desempleo»; y centrémo-
nos en el amplio y complejo concepto del «mundo del 
trabajo», entendiendo que este abarca todas las formas 
de actividad. Situémonos ante el concepto mismo de 
«empresa» como esfuerzo colectivo generador de 
riqueza y, finalmente, ante el trabajo como elemen-
to central en la construcción de nuestra identidadii, 
independientemente del género, etnia, edad o dis-
capacidad.
El bienestar y la felicidad en el trabajo son fin y medio 
indispensable para construir y/o contribuir a la salud y 
a la sostenibilidad también empresarial; solo de este 
modo podemos hablar de salud organizacional. Tam-
bién la psicología positiva aplicada a los contextos or-
ganizacionales se propone identificar y potenciar los 

recursos personales positivos en el trabajo e identificar 
los momentos en que la organización y los trabajado-
res tienen un desempeño óptimo, así como los factores 
que se relacionan para conocer las prácticas y situacio-
nes que puedan ser continuadas y replicadas en el futu-
ro, tanto en ausencia o presencia de comportamientos 
disfuncionales. 
A pesar de las muchas reticencias y resistencias, el senti-
do del humor constituye una de las variables de perso-
nalidad positiva y una de las fortalezas de nuestra espe-
cie; en el entorno laboral puede significar una estrate-
gia de afrontamiento, así como una forma óptima y por 
qué no, nutritiva, de potenciar el buen clima laboral. El 
sentido del humor se puede definir como la capacidad 
para reconocer con alegría lo incongruente, para ver la 
adversidad de una manera benigna y para provocar la 
risa en los demás o experimentarla uno mismo.  
Aunque puede haber humor sin risa o risa sin humor, 
ambos mantienen una estrecha relación y son nume-
rosos los beneficios que se le atribuyen al humor, tanto 
a nivel fisiológico como psicológico. No se trata de un 
mero remedio para prevenir o ayudar a superar la en-
fermedad o la adversidad, sino más bien, se trata de una 
virtud que fomenta un mayor bienestar y disfrute de la 
vida e, incluso, el crecimiento hacia una espiritualidad; 
así, la risa se considera una de las sensaciones más pla-
centeras de la experiencia humana. 
Existen estudios que establecen una asociación entre 
el sentido del humor y la satisfacción con la vida, la re-
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ducción del dolor, la mejora en el funcionamiento in-
munológico y con mayores niveles de salud en general. 
Al sentido del humor se le atribuye también un efecto 
facilitador para la salud a nivel social, pues aquellas per-
sonas con gran sentido del humor suelen ser más atrac-
tivas y más competentes socialmente, resultando más 
cercanas y con más gozo en las relaciones sociales. Así, 
el alto nivel de apoyo social puede resultar un efecto 
inhibidor de estrés y estimulador de la salud.
Las personas optimistas, las personas con alto sentido 
del humor, en una situación estresante, perciben me-
nos estrés y reportan menos ansiedad que personas 
con bajo sentido del humor; suelen tener mayor ten-
dencia a participar en actividades arriesgadas y a des-
cuidar sus dolencias físicas, lo que puede conllevar ma-
yores riesgos para la salud, aportando una perspectiva 
nueva para el manejo de las situaciones estresantes y 
creando una estrategia adaptativa similar a la reinter-
pretación positiva. La hipótesis del efecto modulador 
del humor sobre el estrés hace referencia a este, como 
un estilo de afrontamiento para su control.

No obstante, es importante diferenciar entre los tér-
minos sentido del humor y humor; así, lo cómico o di-
vertido de una situación estaría haciendo referencia a 
humor, mientras el sentido del humor se centraría en la 
persona y en las diferencias individuales. En otras pala-
bras, el humor puede ser entendido como un estado de 
la persona (diversión, alegría, euforia) o un rasgo de la 
misma (sentido del humor). Al humor están vinculados 
aspectos cognitivos (percepción, comprensión, crea-
ción y apreciación del humor); aspectos emocionales 
(sentimientos de placer o diversión); aspectos motores 
(expresiones faciales, risa o postura corporal); aspectos 
sociales (donde ocurre la situación humorística) y, por 
último, aspectos fisiológicos (cerebro, hormonas, respi-
ración…). El sentido del humor produce una emoción 
positiva, que genera una actitud también positiva por 
parte de los trabajadores, incrementando a su vez la 
motivación. Así, algunos autores respaldan el uso del 
humor para alcanzar resultados organizacionales, tales 
como reducir estrés y fomentar el liderazgo, alcanzando 
así mayor coherencia de grupo, mayor nivel de comuni-

cación y creatividad, y contribuyendo a la construcción 
de la cultura organizacional.
En definitiva, el sentido del humor actúa en la pro-
ducción de un cambio cognitivo-afectivo que facilita 
la reestructuración de la situación, haciéndola menos 
amenazante, pues sabemos que la vivencia del estrés 
depende de la apreciación cognitiva que el individuo 
haga de la situación o evento estresante. De esta ma-
nera, las personas con alto sentido del humor realizan 
evaluaciones más positivas que los alejan de las con-
secuentes emociones negativas asociadas al estrés, así 
como puede generar risa y, en consecuencia, un efecto 
de reducción de estrés.

i https://50forfreedom.org/es/esclavitud-moderna/
ii [i] Dejours, C. (2009) «El trabajo es un elemento central 
en la construcción de nuestra identidad. Y la identidad 
es el armazón de nuestra salud mental, así que el tra-
bajo no tiene una posición neutral: o favorece nuestra 
salud o la perjudica».

https://50forfreedom.org/es/esclavitud-moderna/
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Los virus respiratorios se transmiten a través de las gotas que se expulsan al aire por la boca o la nariz al toser, 
estornudar, hablar y cantar, por la saliva o la mucosa nasal de la persona infectada. También a través de las superficies 
o las manos contaminadas por esas gotas.
Una de las formas más baratas, sencillas e importantes de prevenir el contagio de un virus durante una pandemia 
mundial es lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón.
Para protegerse del coronavirus (COVID-19), se deberían lavar las manos en las siguientes ocasiones: después de 
sonarse la nariz, toser o estornudar; después de visitar un espacio público, como transportes, mercados y lugares de 
culto; después de tocar superficies fuera del hogar, como por ejemplo, el dinero; antes, durante y después de cuidar a 
una persona enferma y, por último, antes y después de comer.
No obstante, no hay que olvidar que, en general, también hay que lavarse siempre las manos después de ir al baño, 
después de estar en contacto con la basura, después de tocar animales y mascotas, después de cambiarle el pañal a 
un bebé o de ayudar a un niño a usar un váter y siempre que se tengan las manos visiblemente sucias.
En el trabajo hay que reforzar las medidas de higiene personal lavándose las manos con agua y jabón o con geles 
hidroalcohólicos, especialmente después de tocar superficies como sistemas de apertura de puertas, pasamanos, 
pulsadores de ascensores, interruptores, etc.
A continuación, ofrecemos unas pautas para un eficaz lavado y desinfectado de las manos.

La higiene de manos 
salva vidas

NOTAS PRÁCTICAS



21

N
Noticias Número   147

Primer semestre 2020

 

NOTAS PRÁCTICAS

Hipervínculos:

El INSST no es responsable ni garantiza la exactitud de la información en los sitios web que no son de su 
propiedad. Asimismo la inclusión de un hipervínculo no implica aprobación por parte del INSST del sitio web, 
del propietario del mismo o de cualquier contenido específico al que aquel redirija.

Catálogo de publicaciones de la Administración 
General del Estado:
http://cpage.mpr.gob.es

Catálogo de publicaciones del INSST:
http://www.insst.es/catalogo-de-publicaciones/

NOTA: Todos los enlaces indicados han sido verificados en fecha 5 de junio de 2020

  

 

   

  

  

 

   

    

 

   

    

 

   

  

  

 

   

  

  

 

   

    

 

   

  

  

 

   

  Esta información forma parte del documento editado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) titulado 
«Higiene de las manos: ¿por qué?, ¿cómo?, ¿cuándo?».

  

 

   

  

  

 

   

  

  

 

   

    

 

   

    

 

   

  

https://publicacionesoficiales.boe.es/
https://www.insst.es/catalogo-de-publicaciones
https://www.who.int/gpsc/5may/tools/ES_PSP_GPSC1_Higiene-de-las-Manos_Brochure_June-2012.pdf?ua=1
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